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Tribunal Fiscal N.° 01597-1-2018

Expediente N.°: 599-2018

Interesado:

Asunto: Impuesto General a las Ventas y multas

Procedencia: La Libertad

Fecha: Lima, 23 de febrero del 2018

Vista la apelación interpuesta por (...), con RUC N.° (...), contra la Resolución de Intendencia N.° 0650140001808/Sunat de 29 de setiembre del 2017, emitida por la Intendencia Regional La Libertad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° 062-003-0009798, 062-003-0009799, 062-003-0009802 y 062-003-0009803, emitidas por Impuesto General a las Ventas de abril, mayo, agosto y setiembre del 2015, y las resoluciones de multa N.° 062-002-0007008 a 062-002-0007011, giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente sostiene que en la actividad de construcción no se suele usar cotizaciones ni órdenes de servicios, sino el contrato de obra, que cumplió con presentar; que Sunat no le solicitó en forma expresa órdenes de servicios, sino órdenes de compra; que la relación con el proveedor (...) data de años atrás, como demuestra con el contrato de obras suscrito en el año 2011; que las operaciones se pactaron con el representante legal del proveedor, como se demuestra con la reunión presencial que tuvieron el 25 de marzo del 2015 y que consta en el cuaderno de ocurrencias; que si bien en el contrato de obra se exige la cancelación en base a las valorizaciones, por algunas inconsistencias no fueron canceladas a tiempo, pero las facturas están emitidas y han sido declaradas por ambas partes; que la construcción fue realizada en su almacén por medidas de seguridad, como demuestra con las fotografías que adjunta, ya que antes se había producido el robo de su mercadería; que la declaración jurada que presentó fue firmada por la representante legal del proveedor, cuya vigencia de poder adjunta; y que el hecho que haya sido la única cliente del proveedor no desvirtúa la realidad de las operaciones, ni le son imputables los incumplimientos del proveedor.

Que la administración señala que como resultado de la fiscalización llevada a cabo, reparó el crédito fiscal correspondiente a los comprobantes de pago del proveedor (...), toda vez que la recurrente no presentó los medios probatorios suficientes que demostraran en forma fehaciente la efectiva prestación de los servicios de construcción que habría contratado, siendo que la revisión del contrato de obras presentado se evidencian inconsistencias con los pagos que se habrían efectuado, no se presentaron las valorizaciones y los demás documentos que se señalan en el contrato y la declaración jurada presentada fue suscrita por una persona de la que no se tiene certeza que sea representante del proveedor, además que se detectaron algunas omisiones en el llenado y presentación de las declaraciones del proveedor.

Que en el caso de autos se aprecia que con Carta N.° 160061402920-01-Sunat y Requerimiento N.° 0621160000589, notificados el 9 de noviembre de 2016, la Administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización parcial con relación al Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2015 (fojas 277, 278, 282 y 283), como resultado de la cual formuló reparos al crédito fiscal de abril, mayo, agosto y setiembre del 2015, y emitió las resoluciones de determinación N.° 062-003-0009798, 062-003-0009799, 062-003-0009802 y 062-003-0009803, así como las resoluciones de multa N.° 062-002-0007008 a 062-002-0007011, por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (fojas 334 a 338 y 341 a 347).

Que es materia de controversia determinar si los valores antes citados que son impugnados en autos están conformes a ley.

Resoluciones de determinación N.° 062-003-0009798, 062-003-0009799, 062-003-0009802 y 062-003-0009803

Que mediante el Anexo N.° 02 a los citados valores se aprecia que la Administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de abril, mayo, agosto y setiembre del 2015, respecto de comprobantes de pago por los cuales la recurrente no sustentó la realización de las operaciones, al amparo de lo dispuesto en los artículos 18 y 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas (foja 342).

Que el artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 1116, señala que solo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción o importaciones que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto, y que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el impuesto.

Que el artículo 44 de la citada ley, modificado por Decreto Legislativo N.° 950, establece que el comprobante de pago o nota de débito emitido que no corresponda a una operación real obligará al pago del impuesto consignado en éstos, por el responsable de su emisión, y el que recibe el comprobante de pago o nota de débito no tendrá derecho al crédito fiscal o a otro derecho o beneficio derivado del Impuesto General a las Ventas originado por la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios o contratos de construcción.

Que la citada norma dispone que se considera como operación no real las siguientes situaciones: a) Aquella en la que si bien se emite un comprobante de pago o nota de débito, la operación gravada que consta en este es inexistente o simulada, permitiendo determinar que nunca se efectuó la transferencia de bienes, prestación o utilización de servicios o contrato de construcción; y b) Aquella en que el emisor que figura en el comprobante de pago o nota de débito no ha realizado verdaderamente la operación, habiéndose empleado su nombre y documentos para simular dicha operación, siendo que en caso que el adquirente cancele la operación a través de los medios de pago que señale el reglamento, mantendrá el derecho al crédito fiscal, para lo cual deberá cumplir con lo dispuesto en el reglamento.

Que la norma precitada señala que la operación no real no podrá ser acreditada mediante la existencia de bienes o servicios que no hayan sido transferidos o prestados por el emisor del documento o la retención efectuada o percepción soportada, según sea el caso.

Que según el criterio de este tribunal adoptado en las resoluciones N.° 01923-4-2004 y 13797-4-2009, entre otras, para tener derecho al crédito fiscal no basta acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago que respalden las operaciones efectuadas ni con su registro contable, sino que fundamentalmente es necesario demostrar que dichos comprobantes de pago en efecto corresponden a operaciones reales o existentes, es decir, que se produjeron en la realidad.

Que en las resoluciones N.° 00120-5-2002 y 03708-1-2004, entre otras, se ha señalado que la carga de la prueba para acreditar la efectiva realización de las operaciones es de los contribuyentes, correspondiéndole a la Administración efectuar la verificación respectiva fundamentalmente en base a la documentación proporcionada por aquéllos, por lo que es necesario que estos mantengan, al menos, un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten que los comprobantes de pago que sustentan su derecho al crédito fiscal corresponden a operaciones reales.

Que en las resoluciones N.° 00434-3-2010 y 06011-3-2010, entre otras, se ha indicado que para determinar la fehaciencia de las operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio que se acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre haber recibido los bienes, tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido.

Que mediante el Punto 01 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° 0622160001178 (fojas 262 a 264), la Administración solicitó a la recurrente que sustentara la fehaciencia de las operaciones con el proveedor (...) según los comprobantes de pago exhibidos, para lo cual debla proporcionar, entre otros, cotizaciones, preformas, presupuestos que acrediten bajo qué condiciones y precios se adquirieron los bienes; correspondencia comercial que acredite las negociaciones sobre cantidad, calidad y precio de los bienes; órdenes de compra que demuestren el requerimiento y necesidad de los bienes; guías de transportista que acrediten el traslado de los bienes desde el local del proveedor, con precisión del vehículo, el chofer y la empresa transportista, así como el pago por el servicio de transporte; partes de ingreso o boletas de recepción a almacén, u otros similares, que sustenten el ingreso de los bienes provenientes del proveedor, así como otra documentación sustentatoria que estimara pertinente.

Que en el resultado del precitado requerimiento (fojas 255 a 259), la Administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente el 30 de enero del 2017 y de la documentación aportada, indicando sobre las operaciones con el proveedor (...), que la recurrente presentó un contrato de obras legalizado notarialmente, mas no documentación adicional como cotizaciones, presupuestos y otros que evidencien reuniones, coordinaciones o acuerdos previos con el proveedor.

Que asimismo, destacó que en las cláusulas novena y décimo primera del contrato se señaló que las valorizaciones de avance por los trabajos ejecutados serían quincenales y/o mensuales y para su pago el proveedor debía acreditar documentalmente estar al día en el pago de las remuneraciones y beneficios sociales de sus trabajadores; no obstante, la recurrente no presentó ninguno de los documentos referidos en el contrato para el pago de la obra, lo que no pudo corroborarse del detalle de amortizaciones presentado, ya que ninguno de los pagos informados coincide con los montos facturados, tampoco se pudo verificar que los cargos destacados por la recurrente en sus estados de cuenta pertenezcan a los pagos realizados por la obra, además que ni la emisión de las facturas ni los pagos se realizaron de manera quincenal y/o mensual como se estableció en el contrato.

Que añadió que la recurrente no presentó documento o sustento adicional alguno sobre la realización de la obra encargada al proveedor; asimismo, la declaración jurada de este último fue firmada y legalizada con posterioridad a la fiscalización, siendo suscrita por una persona que no tiene representación legal o tributaria como gerente general del proveedor.

Que además, la Administración dejó constancia que según las declaraciones juradas del proveedor se evidenciaba que la recurrente fue su único cliente, que dicho proveedor no presentó movimientos del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) en los meses del año 2015 en que la recurrente afirmó haberle efectuado transferencias bancarias, así como dicho proveedor no declaró ingresos en los meses del año 2016 en que presentó movimientos del ITF, y que este mismo proveedor tampoco acudió a las oficinas fiscales ante las esquelas que le fueron cursadas.

Que por tales consideraciones, y en la medida que la recurrente no presentó documentación suficiente que demuestre la fehaciencia de las operaciones realizadas con el proveedor (...) la Administración reparó el crédito fiscal consignado en los comprobantes de pago del mencionado proveedor.

Que los comprobantes de pago materia de reparo corresponden a las facturas N.° 0001-000080, 0001-000081, 0001-000089 y 0001-000090 de 18 de abril, 4 de mayo, 28 de agosto y 22 de setiembre del 2015, emitidas por el proveedor (...) por la construcción de diversas estructuras en almacén (fojas 2, 4, 6 y 8).

Que de la revisión de la documentación presentada durante la fiscalización se aprecia que a fin de sustentar la realización de las operaciones con el proveedor, la recurrente presentó copia legalizada de un contrato de obras, detalle de la cancelación de facturas, estados de cuenta bancaria y declaración jurada del proveedor.

Que según las cláusulas primera y segunda del “Contrato de Obras Determinadas”, suscrito por la recurrente y el proveedor el 1 de abril del 2015 (fojas 210 a 212), este último fue contratado para la fabricación de un techo de estructura metálica, fierro y reforzamientos de muros en un almacén de la recurrente ubicado en zona Valle Santa Catalina, La Encalada, Trujillo, La Libertad, de acuerdo con el presupuesto aprobado por la recurrente, especificaciones técnicas y autorizaciones.

Que en la cláusula quinta del contrato se señaló que su vigencia rige desde su suscripción hasta la entrega de los trabajos ya culminados a satisfacción de la recurrente y a la aprobación de la respectiva liquidación entre las partes, sin perjuicio de lo cual la ejecución de los trabajos se realizará en 180 días calendario, según lo previsto en los planos, especificaciones técnicas y autorizaciones de la recurrente.

Que asimismo, en la cláusula novena del contrato se estableció que las valorizaciones de avance por los trabajos ejecutados por el proveedor serían quincenales y/o mensuales, y su abono por la recurrente constituiría pagos a cuenta sin efecto cancelatorio sujetas a la liquidación final del contrato y de la obra, siendo un requisito previo para el pago que el proveedor acredite documentalmente que se encuentra al día en el pago de remuneraciones y beneficios sociales de los trabajadores.

Que en la cláusula décimo primera del mismo contrato se estipuló que la recurrente pagarla al proveedor las valorizaciones aprobadas, de acuerdo con lo pactado en la cláusula novena.

Que en las resoluciones N.° 04832-3-2005 y 10579-3-2009, entre otras, este tribunal ha dejado establecido que un contrato escrito sólo representa la instrucción o mandato para la adquisición de un bien o la obtención de un servicio, mas no acredita que éste se haya realizado; asimismo, sólo evidencia un acuerdo de voluntades para la adquisición de un bien o un servicio, pero no que se haya efectuado.

Que según el citado criterio, la sola existencia del contrato presentado por la recurrente no demuestra la efectiva realización de los trabajos de construcción por parte del proveedor, lo que bien pudo haberse evidenciado con otros medios probatorios señalados en el contrato, como planos, especificaciones técnicas y autorizaciones que debía tener la recurrente para que el proveedor pudiera prestar los servicios contratados; asimismo, la recurrente no presentó las valorizaciones de avance de los trabajos ejecutados ni la liquidación final de la obra, documentos que según el contrato eran necesarios para efectuar los pagos al proveedor.

Que en cuanto al detalle de la cancelación de las facturas del proveedor, acompañados de los estados de cuenta bancaria de la recurrente (fojas 151 y 181 a 189), cabe indicar que, sin perjuicio que la sola verificación de pagos no demuestra la realización de las operaciones que se habrían efectuado con el proveedor, no está acreditado en autos que los desembolsos que destaca la recurrente en los citados estados de cuenta bancaria hubiesen ingresado a la caja o a las cuentas bancarias del proveedor observado.

Que con relación a la copia de la legalización notarial de la declaración jurada de la gerente general del proveedor (...), en la que declara que en el año 2015 declaró las ventas realizadas a la recurrente con las facturas observadas (foja 150), cabe señalar que dicho documento es una declaración de parte que por sí sola no brinda certeza acerca de los trabajos de construcción que el proveedor habría realizado para la recurrente, más aún si esta última no ha proporcionado los planos, especificaciones técnicas, autorizaciones, valorizaciones de avance de los trabajos ejecutados y liquidación final de la obra, que según el contrato presentado debían existir tanto para que el proveedor pudiera ejecutar el servicio contratado, así como para recibir los pagos que fueron pactados.

Que del análisis conjunto de los medios probatorios proporcionados durante la etapa de fiscalización se concluye que la recurrente no ha presentado un mínimo de elementos de prueba que de manera razonable y suficiente permitan acreditar en forma fehaciente la efectiva realización de los trabajos de construcción que habría encargado al proveedor (...), por lo que al no haberse acreditado la veracidad de las operaciones consignadas en los comprobantes de pago observados, el reparo al crédito fiscal se encuentra arreglado a ley, correspondiendo confirmar la apelada en este extremo.

Que sobre los argumentos expuestos en la apelación, cabe señalar que el hecho que en la actividad de construcción no sea usual la utilización de cotizaciones u órdenes de servicios, no es motivo para que la recurrente no proporcionara a la Administración otros medios probatorios que acreditaran la efectiva prestación de los servicios del proveedor, no siendo suficiente únicamente el contrato, como se ha expuesto anteriormente.

Que durante la fiscalización la Administración solicitó una serie de documentos a la recurrente para acreditar la realización de las operaciones con su proveedor, sin perjuicio de otros medios probatorios que pudiera proporcionar, de modo que el hecho que la Administración no haya solicitado en forma expresa órdenes de servicio no constituye un vicio en el procedimiento que hubiese restringido el derecho de defensa de la recurrente.

Que sobre el contrato suscrito en el año 2011 que evidenciaría la relación que la recurrente tuvo con el proveedor en años anteriores a los periodos fiscalizados, el cuaderno de ocurrencias que acreditaría la reunión que aquélla tuvo con el proveedor el 25 de marzo del 2015 y las fotografías que mostrarían los trabajos realizados por el proveedor (fojas 394 a 404), debe indicarse que todos estos medios probatorios han sido presentados recién en esta instancia de apelación, por lo que no procede su admisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 1263, que señala que no se admitirá como medio probatorio ante el Tribunal Fiscal la documentación que habiendo sido requerida en primera instancia no hubiera sido presentada y/o exhibida por el deudor tributario, no apreciándose en autos las excepciones que prevé la citada norma legal.

Que el hecho que se hayan emitido facturas y se encuentren declaradas por las partes no es evidencia suficiente para demostrar la efectiva realización de las operaciones observadas, de conformidad con el criterio jurisprudencial de este tribunal que se ha mencionado anteriormente, por lo que el planteamiento que expone la recurrente en este extremo no es atendible para levantar el reparo formulado al crédito fiscal.

Que sobre la declaración jurada del proveedor, ya se indicó que dicho documento por sí solo no es suficiente para acreditar la efectiva realización de las operaciones, por lo que carece de relevancia analizar si la persona que suscribió el referido documento tenía facultades o no para representar al proveedor.

Que finalmente, en cuanto a las observaciones detectadas por la Administración acerca del cumplimiento de las obligaciones tributarias del proveedor, como el llenado y presentación de sus declaraciones, si bien no son circunstancias que le sean imputables a la recurrente y no son motivo suficiente para cuestionar la fehaciencia de las operaciones, no debe perderse de vista que el reparo al crédito fiscal materia de autos se sustenta fundamentalmente en que la recurrente no proporcionó durante la fiscalización los medios probatorios suficientes que acreditaran la efectiva realización de las operaciones con el proveedor, lo cual ha sido constatado en el presente caso.

Resoluciones de multa N.° 062-002-0007008 a 062-002-0007011

Que el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario señala que constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.
Que de acuerdo con el criterio adoptado por este tribunal en las resoluciones N.° 06504-2-2002, 05111-1-2003, 03947-1-2003 y 05349-3-2005, entre otras, para efecto de la comisión de la infracción en cuestión debe existir el acto formal mediante el cual se modifique la determinación efectuada por el contribuyente, ya sea mediante la presentación de una declaración rectificatoria o la emisión de una resolución de determinación.

Que las resoluciones de multa N.° 062-002-0007008 a 062-002-0007011 (fojas 334 a 338) fueron giradas por la infracción prevista en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario y tienen su sustento en el reparo al crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas efectuado en los periodos abril, mayo, agosto y setiembre del 2015, según lo establecido en las resoluciones de determinación N.° 062-003-0009798, 062-003-0009799, 062-003-0009802 y 062-003-0009803; en tal sentido, al haberse mantenido en esta instancia el reparo efectuado, la infracción imputada se encuentra acreditada, por lo que, en similar sentido, corresponde confirmar la apelada en este extremo.

Con los vocales Zúñiga Dulanto, Ramírez Mío, e interviniendo como ponente el vocal Ezeta Carpio.

Resuelve:

Confirmar la Resolución de Intendencia N.° 0650140001808/Sunat de 29 de setiembre del 2017.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Zúñiga Dulanto

Vocal presidenta

Ezeta Carpio

Vocal

Ramírez Mío

Vocal

Huertas Valladares

Secretaria relatora (e)
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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